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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 15 pesetas.
Semestre ........................... 30 —
Anual ................................. 60

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
>olic¡tarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
natclli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.
, Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ticadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu- 
mdos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
van al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
no corriente; 0 75 ptas., los del año anterior, y de 

«ros anos, una peseta.

Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 
o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

• Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
origin-i, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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’-f que I0,- sl®orcs Alcaldes y Secretarios reciban
’B'O de costnmkIAL' ,dl®P°nJrán que se fije un ejemplar en 

itiente. ostumbie, donde permanecerá hasta el recibo del e¡-

“-hd “'¿‘‘'enn^1'6131?08 C11,‘darán> bajo su más estrecha responsa- 
^^nadament? n V3r °S numeros de este Bo l e t ín , coleccionados 
flcal de cada a* su encuadernación, que deberá verificarse al vaud semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
oigo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

^SECCION PRIMERA 

minist er io de agr icul t ur a
¿ ORDEN

citndo°u^1 1 El Ministerio de Agricultura, ha- 
aPartarlnS° o i 'a aut°rizaclión que le concede el 
Aciones Ií’ í artículo i.° de la ley de Autori- 
^r°ceder -ha 27. ñe febrero último, va a 
•Ego sin a ’H^/ñización -de las partidas de 
' eral. cm 1 azam’ent° de la mercancía, en ge- 
C!°nes ^’Hta-riamente ofrezcan las Asocia- 
pMo y con l '18 ^°S Part’ct^ares en la forma, 
a ContinuaciúnS carac^er^sticas clue se relacionan

1,0 La' "■
'Redarán 'S.e1)ai’?'^as ñe trigo que se ofrezcan 
°^rentes "piten'^as Por el tiempo que señalen los

El AFi* -CUa! 110 POflrá ser unferfor a dos me- 
!acultad'f’J11Ster¿° '^e Agricultura se reserva la 
,rePasar pamYlar.° reduair este plazo, sin so- 
^rzo al ” Primer caso, la fecha de 15 de 
. V Pod ^36' -
t ,'° HombrpH 01re.cerse solamente, y bajo un 
a  ?00 kil0>( i ,)art'cias .de trigo no inferior a 
3 es Quedan V?S Productores dle pequeñas canti- 
5er una para a^ruParse y com-
-' :si bien z t- '! ÍB-U^ 0 superior a dicha canti- 

v sif„,Síl uc^erá ser ofrecida bajo una sola 
Le |.‘tr a en. un solo granero.

‘V1 en su irn.1;-1/11 as ofrecidas se inmovibiza- 
n Prefn d " -Y ^'“ntro ñe ellas por el or- 
/° Us fLre.ncia sigui.ente:

Las de In Pane.ra? sindicales.
otro orden ^sociaci'ones agrícolas de cual-

3?. Los trigos de productores particulares en 
depósito en los almacenes de los Bancos, previa 
conformidad de éstos.

Y en su totalidad o en parte, prorrateadas, si 
el conjunto de las ofertas sobrepasa al contin
gente de 600.000 toneladas las partidas pro
puestas por:

a) Los cultivadores directos, en cuanto a su 
producción.

b) Los poseedores de trigo recibidos por ren
tas o pago, de servicios.

c) Los tenedores de trigo que a partir del 3 
de marzo corriente lo adquieran hasta el día i2 
inclusive, con las garantías legales precisas para 
justificar este extremo y el fiel cumplimiento y 
la continuidad de la inmovilizaedón en depósitos 
o almacenes independientes de fábricas de ha
rinas.

4/' Las proposiciones de retención se enten
derán subsistentes hasta su reemplazo por el 
contrato ide inmovilización, durante cuyo tiempo 
el propietario se obliga a no disponer de la par
tida de trigo ofrecida.

Aquellos oferentes cuyas partidas no se acep
ten para la di movilización, serán notificados de 
este acuerdo negativo durante el mes de -marzo, 
no quedando hasta entonces liberados de su 
comipromiiso.

5. 0 El Ministerio de Agricultura se resjerva 
para sí, extendiéndolo a las Juntas provinciales 
de Contratación de Trigo y a los delegados de 
éstas, el derecho de visita e inspección de las 
partidas de trigo inmovilizado, en todo momen
to y en cualquier circunstancia. Caso de tratarse 
de una Panera Sindical u otra Asociación agrí
cola, quedará ésta obligada a realizar inspeccio- 
njes y visitas periódicas a los depósitos de trigo 
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retenidos y pertenecientes a sus socios, sin per- 
juicdo de las que directamente se practiquen sc- 
g'ún se dice antes.

6. ° Ei Ministerio de Agricultura garantiza al 
proplietanio del trigo retenido su precio para el 
momento de la venta, que tendrá lugar de una 
vez o en forma fraccionada, y que será en cada 
lugar el correspondiente al día cíe hoy en que se 
acuerda la .letención.

A tal objeto, el Ingeniero Presidente de la Jun
ta provincial Superior del Trigo, o sus delegados, 
encajarán la partida, una vez inmovilizada en la 
escala de clasificación de trigos establecida para 
los de la provincia, teniendo en cuenta las dispo
siciones vigentes en la materia y especialmente 
la situación de emplazanniento del cereal.

Estas ventas, del mismo modo que las del tri
go no retenido, quedarán sujetas al pago del ca
non oue se fije.

7® Qurante todo el tiempo de la retención, el 
poseedor del trigo percibirá el interés anual del 
5 y medio por io o  correspondiente al capital re
presentado por la partida de trigo retenida y un 
3,5 por loo para prima, pago de seguro de ries
go, almacenaje, etc.; es decir, se le abonará en 
total, por todos conceptos, un 9 por 100 sobre el 
capital inmovilizado.

El cálculo de este 9 por 100 se obtendrá sobre 
el valor que resulte para la partida de trigo re
tenido, estimada conforme a la norma estable
cida en el apartado sexto.

8. ° Al finalizar el compromiso de retención 
previamente al abono del 9 por 100 se aforará la 
partida de trigo, y los gastos de este aforo, si los 
hubiere, serán de cuenta del vendedor. El resul
tado del aforo, a los efectos del compromiso con
traído por el Estado, nunca podrá exceder de la 
cantidad fijada en el contrato.

9. 10 Solamente se admitirán para la inmovili
zación los trigos sanos, de buena calidad, limpios, 
secos y libres de extrañas semillas, o contenién
dolas en cantidad inferior al 3 por 100.

10. Si el trigo inmovilizado desme: eciese en 
valor por ataques de insectos, enmoheciiniento o 
causas similares y la partida de trigo no quedara 
en todo o en parte en condiciones de continuar 
almacenada, el tenedor deberá notificarlo al Pre
sidente de la Junta provincial Superior de Con
tratación de Trigo, el cual, por sí mismo o ])or 
delegado, comprobará la certeza del hecho. Ca
so de confirmarlo, autorizará su venta y reem
plazo por otra partida equivalente, siendo de 
cuenta del tenedor el quebranto y los gastos pro
ducidos en el curso de estas operaciones, si los 
hubiere.

11. Desde la fecha de la publicación de esta 
Orden en la “Gaceta de Madrid”, hasta el pró
ximo día 12, inciusive, podrán hacerse las ofer
tas de inmovilización, según el modelo que des
pués se inserta, ante la Junta comarcal corres
pondiente a la zona donde el trigo está deposita
do o se vaya a depositar.

ILas Juntas comarcales enviarán las ofertas re
cibidas y una relación nominal de las mismas, de 
Ja cual conservarán copia, a la Superior provin
cial, en cuyo poder debeiá obrar la total docu
mentación el día 14 del presente mes.

La Junta Superior provincial clasificará las so
licitudes por términos municipales y dentro de 
Cada uno de éstos ci,i orden al volumen del ofre

cimiento y a la preferencia de inmovillizacv 
reteniendo las ofertas originales y enviando i? 
relaciones y sus resúmenes antes del día 18 p 
ximo a la Sección de Estadística y Política As 
ría del 'Ministerio de Agricultura, la cual, subo:' 
diñándose a los preceptos generales de estad 
trucoión, fijará por regiones trigueras la ca!? 
dad que en cada una de ellas será inmovilizad 

12. Una vez aceptadas y relacionadas por: 
Ministerio las partidas de trigo que se inM-- 
lizan dentro del contingente total, y fijaik. 
precio de cada una según se determina en : 
apartado 6." de esta Orden, se formalizará el cc<- 
trato correspondiente a cada partida con s: 
ción al modelo que oportunamente se publica- 
en el cual se fijarán las instrucciones de deísk 
que sin alterar el fondo de la presente '&)« 
dión la aclaren y complementen.

13. Tanto el trigo ofrecido para la linniov: 
zación, como el ya inmovilizado por el corre.- 
.pondiente contrato, será considerado como a-' 
candía en depósito y su quebrantamiento .-ufi 
a las penalidades de la leg'islación vigente wh 
abastos } trigos, con independencia de las 
ponsabiliidades de orden criminal que correspí' 
dan.

14. Todas las cuestiones e i.incídencias que -■ 
suscu-n en relación con las partidas de trg 
ofrecidas o retenidas las resolverá sin ulte11- 
recurso ei Ministerio de Agricultura. , „

15. Los Gobernadores civiles mandaran P- 
blicar inmediatamente la presente Orden ej,1 
“Boletín O-fiaial” de su provincia, y ellos) - 
Juntas provinciales Superiores de Trigo -:> 
rán de (pie se inserte en los periódicos diar. - 
mayor circulación, procurando además i’.r"' 
otras, por cuantos medios tengan a su akap 
que esta disposición logre su difusión h is n  •’ 
para su más extenso conocimiento entre i-1 : 
blación campesina. i d

Madrid, 28 de febrero de 1935. — Manue 
ménez Fernández.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
OFERTA DE TRIGO PARA SU INMO^L

ZACION
El que suscribe, ..., como (1) ■••> d0111^:'. 

do en ..., de ..., provincia de ..., se comp1^ 
a inmovilizar por el plazo de ... meses. 
condiciones que fija la Orden del Min1^6 /p 
Agricultura de fecha. 28 de febrero y 
cribir en letra la cantidad) ... kilos de tr^^j 
ta cantidad se obliga a tenerla almacénate 
de ... de la provincia de ... El firmante "’AJ,-- 
la presente oferta hasta su sustitución t 

■ h< 
1 v de r’ en L

contrato cor: espondiente o hasta que se 
fique no haberle siido admitida en i"
próximo, lo más tarde.

... a. ... de ... de ...
Señor Presidente de la Junta.

Observaciones.

comal va

1 jllll* .
i/1 Solamente pueden ofrecerse a m- 

lización cantidades de trigo no inferiores - 
_______  , la en11'

(1) Presidente, Consejero, etc., 11 
dad, en caso de tratarse de una Asoc'm1 .nj:'. 
mo propietario en él supuesto de óíeV 
dual. 
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kilos y superiores a esta cifra, siempre que sean 
múltiplos de i.ooo kilos.

2 .-’ Esta oferta, una vez suscrita, (lene ser re
mitida a la Junta comarcal a que corresponda el 
término municipal en que el trigo ha de quedar 
retenido.

3 ." Las paneras sindicales y demás entidades 
que hagan ofertas de inmovilizacicyn ciuidp/rán, 
bajo su responsabilidad, ale formular aquélla, 
contando con el asentimiento ’ previo de los pro
pietarios del trigo.

(“Gaceta” 4 marzo 1935)

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.272.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

ANIMALES DAÑINOS.— Circular.
Con esta fecha concedo autorización al vecino de 

taragoza, D. Luis Boné Ichaso, para exterminar por 
üiedio de extricnina los animales dañinos existentes en 
d campo de San Gregorio, sito en este término muni- 
'-ipal, previa la adopción de cuantas medidas de pre
caución determinan la vigente ley de Caza y el l^egla- 
mento para su aplicación. 

taragoza, 6 de marzo de 1935.
El Gobernador, 

L^.:: IHk : Julio Otero Mirelis.

^JECCION QUINTA
Núm. 1.257.

Jefatura de Obras públicas.
nin^e13 de Madrid, del día 27 de febrero últi- 
" • se publica la disposición siguiente:

Obras públicas. -Ordenes.—Ilustrísi- 
sidenfn0^ yista la comunicación que el limo. Sr. Pre- 
casdi^ dela Junta Superior Consultiva de Obras públi- 
•ieninM6 3 este Departamento, trasladando al mismo 
sultivn 1 .ProPuesta que hace a aquel alto Cuerpo con
nos v rpf mo' Presidente del Consejo de Cami- 
iaadm" ■-rente a la fijación de un plazo máximo para 
Petición'??soficitudes que tengan por objeto la 
Pian nan- e ’nelnsión de nuevas carreteras en el nuevo 

Resul?'01?3 a construir por el Estado:
•a Cnmi?3 - 0 fi110 este nuevo plan fué redactado por 
ver haiiá°J? ^ue Presidió el Inspector general Sr. Oli
en cUmnpnc.ose anualmente a informe de dicha Junta, 
nente dpnk1110 de acuerdo de la Comisión perma- 
Udos: 1 Ubras públicas del Congreso de los Dipu- 

alaLn^y0 que constantemente se están remitiendo 
Consejo a r6"?1 Consultiva, y a su vez, por ésta, al 
base del n । minos Para su informe previo y como 
,anc¡as QupUe 13 de emitir aquélla, las numerosas ins- 
■'^citanriy Se reciben diariamente en este Ministerio 
n ^esuitin inuevas inclusiones:
Comisiy^ 0 ciue el nuevo plan fué redactado po lar 
dienta el se ha hecho mención, teniendo en 
rasPaso í]p 1 atuto de Cataluña y el correspondiente 
tibiad: 08 servicios de Obras públicas a la Gene-

Para hprp1?111!0 la necesidad de fijar un plazo máximo 
>eba he^,^^ acipn de las numerosas instancias a que

Considerando que hallándose en la actualidad en 
suspenso el Estatuto de Cataluña, y reintegrándose 
como consecuencia de ello al Estado los servicios de 
Obras públicas, es lógico que en el nuevo plan nacio
nal que se proyecta figuren también las nuevas carrete
ras que han de construirse en las provincias catalanas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l.° Que por los Ingenieros Jefes de Obras públicas 

de las cuatro provincias de Cataluña, respectivamente, 
se formule una propuesta de inclusión de las nuevas 
carreteras que estimen necesarias en el proyecto de 
plan nacional de carreteras a construir por el Estado, 
fijándose, como fecha límite para el envío de las alu
didas propuestas a este Ministerio, la de 31 de marzo 
del año actual.

2 .° Fijar, igualmente, la anterior fecha de 31 de 
marzo del año en curso como plazo máximo para la 
presentación de nuevas instancias, solicitando nuevas 
inclusiones; bien entendido, que todas las que se pre
senten con fecha posterior serán tramitadas con arre
glo a las disposiciones que se dicten en lo sucesivo.

Lo que de orden comunicada digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 22 de febrero de 1935. 
P. D., Ursicino Gómez.—Señor Director general de 
Caminos». — Es copia: el Ingeniero Jefe, Jaime 
Ramonell.

Núm. 1.255.
Sección administrativa de 1.a Ense

ñanza.

Relación de los nombramientos de interinos y sustitutos 
formulados en el día de hoy por la Comisión de ad
judicación de vacantes, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 3.°, 4.° y 5.° del Decreto de 
20 de diciembre de 1934 (Gaceta del 22):

Maestros.
Número 2. D. José Acero Laguna, para Cuarte de 

Huerva, niños; vacante en 24 de febrero.
Maestras.

Número 12. D.a Renilde Alfaro Martínez, para Li- 
tuénigo, mixta; vacante en 26 de febrero.

Núm. 310. D.a Guadalupe Villarrubia Miguel, para 
Morata de jiloca, párvulos; vacante en 28 de febrero. 

Núm. 13. D.a Benita Alonso Arce, para Villadoz, 
mixta; vacante en l.° de marzo.

Núm. 309. D.a Ascensión Villacampa Pueyo, para 
Torralbilla, niñas; vacante en 4 de marzo.

Zaragoza, 5 de marzo de 1935.— El Jefe de la Sec
ción, Luis Máynar.

Núm. 1.254.
Servicio de Catastro de Montes de la 

provincia de Zaragoza.

Valoración Silvo-Pastoral.
Anuncios.

De acuerdo con lo que dispone el Decreto de 5 de 
septiembre de 1934, se hace saber que los trabajos de 
Registro Fiscal de Valoración Silvo-pastoral, del tér
mino municipal de Pastriz, comenzarán el día 26 de 
marzo del corriente año.

Igualmente se anuncia por el presente que los refe
ridos trabajos darán comienzo asimismo en el término 
municipal de Puebla de Alfindén el dia 28 del ya citado 
mes de marzo actual. .

Lo que en cumplimiento y para los fines que especi-
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fica la base 20 del susodicho Decreto se anuncia para 
conocimiento de la Imita pericial y contribuyentes.

En Zaragoza, a 4 de marzo de 1935.— El Ingeniero 
de Montes, Francisco García.

De acuerdo con lo que dispone el Decreto de 5 de 
septiembre de 1934, se hace saber que los trabajos de 
Registro Fiscal de Valoración Silvo-pastoral del térmi
no municipal de Leciñena, comenzarán el día 13 de 
marzo del corriente año.
, Lo que en cumplimiento y para los fines que especi

fica la base 20 del susodicho Decreto se anuncia para 
conocimiento de la Junta pericial y contribuyentes.

En Zaragoza, a 4 de marzo de 1935.— El Ingeniero 
de Montes, Francisco García.

SECCION SEXTA
Reemplazos.

No habiendo comparecido al acto de clasificación 
y declaración de soldados los mozos de los pue
blos que a continuación se expresan, se les cita 
para que comparezcan ante la Junta de Clasifica
ción y Revisión el día 4 de mayo, y de no hacer
lo, serán declarados prófugos.

1.267. — Villalengua.—Romualdo Fárez Giménez.
Elección de Vocales de las Comisiones 
de evaluación
1.269. — Escatrón.—El 10 del actual, de 10 a 12.

* * *
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
ios vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es 
timen convenientes.

Altas y bajas por rústica y urbana.
1.268. — Cabañas de Ebro
1.270. — Veliila de Ebro

Cuentas municipales.
1.266. — Maella

Padrón de cédulas personales.
1.268. — Cabañas de Ebro

Repartimiento general.
1.271. — Castilíscar

CARIÑENA Núm. 1.025.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayunta

miento de Cariñena en el mes de diciembre de 
1934:
Sesión ordinaria del día 5. — Asistieron los seño

res Larumbe, González, Caro, Losilla, Sauz, Tello, 
Soria, Pardillos, Hernández, Navarro y Martorell.

Comenzó a las diecinueve horas y quince minutos.
Se, aprobo el acta de la anterior.
Leídas las principales disposiciones, circulares y 

anuncios insertos en los números de la semana del 
Boletín Oficial .
Enterados y conformes de la aprobación de la li

quidación de recaudación voluntaria de cédulas per- 
™les <le 1 )34, por parte de la Diputación provin-

, Entelados de la aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario de 1935 para este Ayuntamiento por
la Delegación de Hacienda. 1

Enterados y conformes con la carta dirigida pe 
la Alcaldía a la Presidencia de la Federación Vití
cola Aragonesa, con motivo de omitir en la prop!- 
ganda del instituto Nacional del Vino el denomina
do “Cariñena”.

Con motivo de toma de posesión del nuevo Cura 
párroco, el señor Alcalde excusó a la Corporaci': 
por no haber ido en Corporación correspondiendo a 
su invitación y prometiéndole que le visitaría unac- 
imisión para darle la bienvenida.

Mantener el acuerdo octavo de 23 de octubre úl
timo, notificándose al interesado D. Alejo Ibá&i 
Garcés, para que pueda ejercer sus derechos de es
timarse lesionado.
1 i ^tis/.acer pesetas de socorro al detenido Pa
blo Rubio Mateo1; 6 pesetas a dos reclutas que se ir- 
corporan a la Caja de recluta para ser destinados:: 
Cuerpo del Ejército; 36 pesetas a seis obreros, por 
jornales devengados en limpieza de la acequia del 
deposito de aguas; 4075 pesetas a Pedro Andrea 
por 163 kilos de carbón vegetal; 15 pesetas a Espasa- 

núm. 39 de adquisición de libros:
5/ /o pesetas al aferidor de pesas y medidas, y l"-‘ 
pesetas ai arrendatario del impuesto de consumo de 
carnes por las reses vacunas procedentes de fiestas 

Reconocer el mejor derecho que asiste al Distri
to 6P, Sección de Recluta del Ayuntamiento de 
Barcelona, para_alistar al mozo Abel Sucurun Ruiz- 

Promete el señor Alcalde gestionar la cesión de ca
rriles de la vía estrecha del ferrocarril para aprove
charlos en la instalación de alumbrado público.

1 ermmó la sesión a las veinte horas.
Sesión ordinaria del día 12. — Asistieron los seño

res Larumhe, González, Caro, Losilla, Sauz, Tello, 
Hernández y Martorell.

Cbmenzó la sesión a las diecinueve horas y 
minutos.

Quedó aprobado el borrador del acta de la sesión 
precedente.

Hacer constar en acta, a requerimiento del señor 
Rosilla que cuando la comprobación del Registe 
-iscal de Edificios y Solares se asignó a cada ftof3 

su extensión y transcurrió el plazo sin que D. Alejo 
kinez (jarees reclamase rectificación alguna cua'-" 

1 " tue notíticado, y que, con ocasión de acudir aho
ra a la. Secretaría municipal para redamar la docu
mentación presentada, profirió frases injuriosas con
tra el Concejal requirente.

Enterados de las principales disposiciones, circu
lares y anuncios del “Boletín Oficial”
.Reconocer el mejor derecho del Distrito 2.°, 

cion de Recluta del Ayuntamiento de Barcelona. P3'1 
distar al mozo Angel Vicente Dobau, y al DistrU"

. Sección de Recluta del Ayuntamiento de Zara; 
■"'^a. para alistar al mozo Cristóbal Muñoz Mar’-

1 asar a estudio de la Comisión de Gobernación 
expediente de formación de listas de Beneficed’-3 
para 1935. . 

V istos los documentos reglamentarios, desig^ 
paia \ ocales natos de las Comisiones de evah^'l.1" 
del repartimiento general de este Ayuntamiento ya'; 
n 3Vren la Pa^te r.ea1' a D- Santiago Gracia Art^ 
D. Mariano Catalina Palacios, D. Marcos V ice 
Gai-ca y D. Pablo Suso Tello, y en la parte pcfs‘ 
nal a D. Francisco Isiegas Tello, D. Florencio Ab‘ 
i cz I ortajada y D. José Sierra Andrés. J 

. Que se expongan al público en forma y P?^. 
tiempo reglamentario dichos documentos y design,i 
ciones.

Satisfacer de fondos municipales las sigu161^ 
cantidades: 21'85 pesetas a Cristóbal de P¡ña' 
portacarnets; 52’30 pesetas a Santiago Vives P
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modelación impresa; 324’96 pesetas al Recaudador 
de contribuciones del Estado, por contribución de 
Utilidades; al mismo, por contribución urbana, 1279 
liesetas, y 38’90 pesetas a Faustino Gambón, por mo
delación impresa.

Enterados de las gestiones practicadas por la Al
caldía para cesión de raíles con destino al alumbrado 
público. , , ,,

Requiere el señor S'anz la inmediata construcción 
de quince nichos. , , ,

Promete el señor Alcalde al señor González inte
resar de la Junta municipal de Sanidad estudie e in- 
iUrme las dimensiones de fosas para párvulos. ,

Encargar al Concejal Sr. Caro para que, auxiliado 
por un Guarda o un Alguacil, con los peones que 
hagan falta, se limpien las acequias generales de 
riego.

rerminó la sesión a las veinte horas.
Sesión ordinaria del día 19. — Concurrieron los 

señores González, Caro, Losilla, Tello, Soria, Her
nández, Pardillos, Navarro y Martorell.

Comenzó la sesión a las diecinueve horas y quin
ce minutos.

Leído el borrador del acta de la sesión prece- 
•ente, quedó aprobado.
.Enterados de las principales disposiciones y anun- 

cn» insertos en el “Boletín Oficial” de la provincia.
Enterados del acta de subasta de obras de amplia- 

Cl°n y reforma de la Casa-cuartel de la Guardia civil 
y adjudicación provisional efectuada a favor del ve- 
cmo D . Gregorio Gracia Ferruz, se acuerda adjudi
car definitivamente la subasta al mismo, requerirle 
Para, que complete la fianza definitiva y devolver la 
Pn*visional al vecino D. Tomás Castillo Royo.

Enterados de oficio de la Sección de Agricultura 
la provincia, se hace constar que la intención de 

a Corporación no era fijar por sí un régimen espe- 
yal, sino proponer reforma del existente para la ven- 
■a <Je pan.

:xpedir la licencia correspondiente de obras al 
•-ciño D. Mariano Rubio Górriz.

’ansferir 3.694 pesetas desde la partida segunda
Presuj)uesto ordinario municipal de 1934 a las 

;’rnlrlas 12, 26, 48 y 50 del mismo presupuesto, a 
rc-;uIteSita (le Ia Comisión de Hacienda, y visto el

Ei t*' ° if'e Publicación de dicha propuesta.,
> de haber sido adjudicada definitivamen- 
en subasta de construcción de un edificio escolar 
ánd/-a delación al mejor postor D. Alejandro 
!-6.raQ■7QOmeras, en Ia cantidad líquida de pesetas 
2;¿r'■ que resulta una vez deducida la baja de 
.^" Pesetas, 2 por 100 de las 129.223’76 pese- 
dó a» ie ,mPorta el presupuesto de contrata que sir- 

Aprohi6 la subasta-
■le octul • °S Os .extractos de acuerdos de los meses 
ación ?’ei uoviembre últimos, acordando la publi- 

Aproh^anient^ria-
■E en/r/Ose Ja distribución de fondos para el mes 

Se ero Próximo.
^stillo^T^ pago de: 131 pesetas a D. Tomás 
C-sa-cu-. na1' ia bniPÍeza de pozos negros para la 
Ponías nae p la Guardia civil; 154’20 pesetas, por 
'etas a uupieza de acequias generales; 25 pe- 

blosniiái ’^uel Garay, por una canal colocada en 
pUzás, r/n,. 'uuuicipM; 312’10 pesetas a D. Máximo 
7 meses i lneuicament°s a Ia Beneficencia durante 

del6 ^Pi-icu^re, octubre, noviembre y di- 
r cfónica an° actual; 13’30 pesetas a Compañía 
¡JUardia ci'v’u 'i te^^ono en Ia Casa-cuartel de la 
r *Asa Can’ •’ Pesetas a la misma, por los de 
drenen S.1SíOrlab V 8’45 pesetas a la misma, por 

■ telefónicas; 15’20 pesetas a D. Antonio

Lázaro, por gasolina para marcar la carne, en el Ma
tadero; al mismo 11 pesetas, por un servicio de auto
móvil en la asistencia a un demente; 72’60 pesetas 
a “Heraldo de Aragón”, por anuncios propaganda 
Ferias de Ganados; 31’90 pesetas a D. Joaquín Gui- 
ral, por lámparas eléctricas; 17’75 pesetas, por colo
cación de placas rotuladoras en las calles, al alba
ñil D. Gregorio Gracia; al mismo, 25’75 pesetas, por 
reparaciones en el corral donde estuvieron las reses 
vacunas de fiestas; al mismo, 66 pesetas, por arreglo 
de la fuente de la plaza Galán; al mismo, 38’20 pe
setas, por reparaciones hechas en la bodega de la casa 
número 16 de la calle del Catorce de Abril; al mis
mo, 50’25 osetas, por los de reparación en el Hospi
tal municipal ; 31 pesetas al herrero D. Juan Muñoz, 
por trabajos varios; encomendar a la Agencia de este 
Ayuntamiento, Sres. Rubio y Gómez, para el depó
sito o el ingreso definitivo, según proceda, en la 
Jefatura de Industrias, por inspección eléctrica en 
las Escuelas nacionales.

Dirigir telegramas de requerimiento de atención y 
resolución antes del 31 de diciembre actual del régi
men de alcoholes, a los señores Presidente del. Con
greso, Gobierno, Ministro de Agricultura y Diputa
dos a Cortes por Zaragoza y su provincia.

Enterados de las gestiones realizadas para la ce
sión de raíles con destino al alumbrado público.

Enterados de las gestiones para conseguir la pron
ta construcción del camino vecinal de Encinacorba a 
Cariñena.

Comisionar a los señores Arcillero y Martorell 
para gestionar las obras restableciendo las servidum
bres de la carretera de Zaragoza a Teruel.

Terminó la sesión a las veinte horas y 35 minutos.
Sesión ordinaria del día 26. — Asistieron los se

ñores Larumbe, González, Caro, Losilla, Tello, Sanz, 
[Hernández, Pardillos, Navarro y Canudo.

Comenzó a las diecinueve horas y trece minutos.
Aprobóse el borrador del acta de la sesión prece

dente.
Enterados de las principales disposiciones y anun

cios del “Boletín Oficial”.
Acordóse que la Alcaldía designe Guarda regador 

temporero en el momento oportuno.
Que la Comisión de Fomento inspeccione las obras 

en la Casa-cuartel.
Requerir al albañil Sr. Carbonell para que co

mience la construcción de los nichos.
En la sesión próxima designar el Concejal que ha 

de desempeñar el cargo de Depositario.
Transferencias de créditos de unas partidas a otras 

del presupuesto municipal ordinario de 1934; expo
ner el expediente al público y si no se presenta re
clamación ni observación alguna, terminado el plazo 
considerar definitivo este acuerdo.

Terminó a las veinte horas y treinta minutos.
Cariñena, a 16 de febrero de 1935. — El Secreta

rio, Luis Martorell.
En sesión ordinaria de 20 de febrero de 1935, se 

acordó la aprobación del precedente extracto y su 
publicación reglamentaria, de que certifico. — El 
Secretario, Luis Mortorell. — V.° B.°: El Alcalde, 
J. Larumbe.

SOS DEL REY CATOLICO Núnr 1.213. 
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun

tamiento de esta villa en las sesiones celebra
das durante el mes de febrero de 1935-
Sesión del día 4.—Aprobar las actas de la or

dinaria anterior de fecha 21 de enero, la de la ex
traordinaria del mismo día y la de rectificación del 
alistamiento del 27, y quedar enterados de la co
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rrespondencia y disposiciones de 1a “Gaceta de 
Madrid’ y^ “Boletín Oficial”.

Se apiobó el acta de arqueo del 31 de enero, con 
la existenaia en Caja de 33-376’20 y además 760 
pesetas en deposites, así como el balance mensual 
de contabilidad.
.Idem el extracto de los acuerdlos tomados por 

el Ayuntamiento en las sesiones del mes de 
enero.

Idem la distnibución de fondos del mes actual, 
ascendente a 9.910 pesetas, formada según el ore- 
supuesto de 1934. 1

Que informe la Comisión de Montes acerca de 
si procede solkitar aprovechamiento de cultivo 
en \ alosct.ra, conforme al Decreto de 30 de ene
ro último.

I lestai conformidad a las instancias que el se- 
nor Alcalde ha dirigido al Ministerio de Instruc
ción pública, una en solicitud de que por la Junta 
nacional del paro se conceda a esta villa, como 
auxilio, el (importe de la aportación municipal en 
el (.rupo escolar, y otra solicitando prórroga del 
plazo que expiró el 31 de enero para poder ingre- 
sai dicha apo-rtación, en el caso de que la expre
sada Junta haga ia concesión.

Quedar enterados de ihaber quedado vacante el 
local carnicería municipal que tenía alquilado por 
tres meses D. Francisco Machín.

Apiobar la rectificación del empadronamiento 
de habitantes y que se exponga al público.

lAdqujrir un vagón de carbón antracita para ca- 
lelacción de la Casa Consiistorial, para pagar, por 
mitad el fondo mjunicipal y el del partido judicial.

Declarar incursos en el recargo de apremio a 
vanos contribuyentes por recibos que importan 
95 pesetas en concepto de inspección domiciliaria 
de reses de cerda y canon de parcelas de los La
dre: os, designando al Recaudador Sr. Ezquerra 
para que proceda a su cobro ejecutivo.

Acudir al concurso de subvenoiones para obras 
de carácter sanitario, abierto por la Excma Di
putación provincial en el “B'oletín Oficial” de 21 
de enero último, solicitando subvención del 25 por 
100 para las obras de ampliación del Cementerio 
y adjuntando a la instancia el proyecto técnico de 
dichas obras de que dispone el Ayuntamiento. 
, Autorizar al Ayuntamiento de lÓastiliscar para 
instalar una moto-bomba destinada ¡al aprove- 
dhamicito 'íc  agua, en este término, con sujeción 
a las condiciones que se indican.

No contribuir a los gastos de carácter volun- 
tan<- que el Ayuntamiento de Undués de Lerda 
ha efectuado, con motivo del estudio del camino 
vecinal, que deberá ser de cuenta de aquél, como 
lo son del Ayuntamiento de Sos los que éste ha 
realizado.

■Crear en este Ayuntamiento el cargo de In
te: ventor de Fondos municipales, conforme a lo 
ordenado por la Superioridad y expediente tra
mitado: remitir la documentación para abrir con- 
cuiso sobre provisión de dicha plaza, de clase 
quinta, y sueldo anual de 4-000 pesetas.

Incoar expediente de suplemlentp de crédito 
paia satisfacer el sueldo del Interventor de Fon
dos municipales, por no existir consignación en 1 
el presupuesto.

Dirigir comunicación al Excmo. <Sr. Goberna
dor civil en súplica de que se exima a este Ayun
tamiento dé la obligación de tener Interventor 
de hondos munioipales, vísta, de que sólo re- - 

basa en 17.000 pesetas el prontedio del 
puesto anual. presu.

facultar al Alcalde para que suscriba la ins
tancia que dirigen los Alcaldes de los pueblos \l 
partido al Parlamento, formulando diversas n(- 
ticiones que tienden a robustecer las Hacienda, 
locales, por si pueden tener cabida en la nueva 
ley Municipal en proyecto.

Prestar conformidad a la instancia dirigida ¡nr 
el Alcalde al limo. Sr. Delegado de Hacienda f 
la provincia solicitando revisión de lo que se ha 
liquidado a este Ayuntamiento por impuesto dé 
20 poi ioo de Propios y la devolución de lo que se 
haya cobrado de. exceso.

Se form|uló un ruego por un Concejal dimisiú- 
nai jo, sobre cese de los Concejales que han di
mitido su cargo, que fué contestado por la Pre
sidencia.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 10.—Se efectuó 

la rectificación definitiva y icierre del alistamien
to con 51 mozos inscritos.

, Sesión extraordinaria de segunda convocato
ria del 11—Por cese del Alcalde y cuatro conce
jales dimisionarios, se dió posesión a los nueve 
Concejales designados poi el Excmo. Sr. Gober
nador civil, que son : D. Teófilo Iriarte Laborde. 
(D. Leandro Lobera Soferas, D1. Andrés Rubic 
Guerrero, D. Félix Goñi Biesa y D. José Vide- 
gain Gayarre, excepto este último que no con
currió a la sesión.

Se procedió a la elección de Alcalde, quedando 
nombrado D. Leodoro Mínguez Biel y posesio
nado en el acto.

Idem segundo Teniente Alcalde a D. Teófilo 
Iriarte Laborda, quien tomó- posesión.

Idem Síndico, a D. Leandro Lobera Soferas, 
que quedó posesionado.

El orden de Concejales quedó establecido 
esta forma: D. Cándido Zabala Nicuesa, D. L-' 
nació Machín Lauda, D. Mariano Legarre ViM 
do, D. Fortunato Arana Lobera. D? Andrés Kv 
buo Guerrero, D. Félix Goñi Biesa y D. José E- 
degaín Gayarre.

Celebrar la sesión municipal semanal los mi^' 
coles, a las once de la mañana, y en segunda cúl1 
vocatoria, los viernes, a la misma hora.

Sin más asuntos.
Sesión del día 15.—Aprobar las actas de la 311 

tenior y de las extraordinarias de 10 y 11 del af" 
tual, y quedar enterados de la corresponde^'!3 
y disposiciones de la “Gaceta” y “Boletín 
cial”.

Declarar posesionado del cargo de Concejal 2 
iD. José Videgaín Gayarre. . .

Quedar enterados de que la Alcaldía ha dep 
do subsistentes los nombramientos de Alca' 
pedáneos.

Designar a los Concejales que se indican 
completar las Comisiones municipales en <!uC 
halla dividiida la Corporación.

•Enterados de la Ley de 5 del actual, pro11^ 
gando los presupuestos municipales de 
aquellos Ayuntamientos que no tengan apr0 ‘r 
dos los de 1935, como ocurre en éste, por ‘ 
pendiente d-e aprobación por la Siqierioridad-

Enterados de la Orden del Ministerio dé i' " 
tracción pública de 31 de enero último. P|Oll¿[e 
gando hasta 31 de marzo el plazo para <lue,e']3 
Ayuntamiento pueda ingresar el importe de
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aportación mumcipal para el Grupo escolar su
bastado.

Quedar enterados de un escrito del Goberna- 
tdr civil, manifestando no es posible acceder a 
los deseos de este Ayuntamiento para que se le 
exima de la obldgación de tener Interventor de 
Fondos.

Designar al Médico titular Sr. Fuertes para el 
reconocimiento de mozos en el actual reemplazo.

Idem tallador de mozos en ídem al Sargento 
para la reserva, licenciado, D. Leopoldo Eaztán, 
con la gratificación de 20 pesetas.

Solicitar de la Junta Nacional de Obras para 
remediar el paro, se conceda a esta villa el auxi
lio de 70.000 pesetas con destino a la construc
ción del camino vecinal desde la carretera del 
Estado a Barués y Castillo-Barués: y solicitar 
de la Excma. Diputación provincial se realicen 
'■.nmediatamente los estudios, caso de no reali
zarlos Obras públicas.

Facultar al Alcalde para que desinne Corni
jón municipal que se traslade a saludar al se
ñor Ministro de Obras públicas el día de su visi
ta a la zona de Cinco Villas y formularle la pe
tición de la carretera de EjeaA’illanueva de Gá- 
*'ego por Castejón de Valdejasa, así como el ca
mino vecinal de Barués.

Que mforme la Comisión de Montes acerca de 
•a Empieza de la balsa de Valoscura y sobre 
aprovechamiento de cultivo en dicho monte.

Aprobar carta-factura de Juan Luis Modroño. 
b°r 14 toneladas de carbón antracita para cale- 
acción, t .t o '6 pesetas, que se pagarán por mitad 

entre el Municipio y los fondos del partido. '
Quedar enterados del viaje a Zaragoza del Al- 

va r'e saliente Sr. Garín a la reunión de Alcaldes
PreParar un homenaje al señor Gobernador 

cho u .satls^acel^c 100 pesetas por gastos de di-

Sln más asuntos.
tf^e-§í0® extraordinaria del 17.—Se llevó a efec- 

wás'ficaeión y declaración de soldados.
Sesión del 22.—Aprobar las actas de la ante- 

ni ri'r Ia Gasificación de soldados del 17. y 
jedar enterados de la corespondencia v dispo- 
^ones de la “Gaceta” - - • -■■faceta'’ “Boletín Oficial”.
Quedar enterados de una comunicación de laSe'".-ó enterados de una comunicación cíe ia 

deV'011 ^^""'tistrativa de Primera enseñanza 
"■ei 3 p,rovincia. trasladando otra de la Dirección 
nica61"3 (le P.rimera enseñanza en que se comu- 
2 v ^Uei las Sustancias de este Ayuntamiento de 
’Fci / j ’ 6 enero último sobre la aportación mu- 
t pal en el Grupo escolar han pasado a la Jun- 

1 Racional de Obras para remediar el paro.
par0111 >rar testigos de parte del Ayuntamiento 
»a ai dUe. declaren en los expedientes de prórro- 
j ‘ j^ P/únera. clase, a V. Triarte, D. Samátier y 
•' arri, padres de mozos del actual reemplazo. 
yor?]111'^61" ®cho días de licencia al Ohcial ma- 
ntent-^ jecretaria, según el artículo 25 del Regla
nte f° ( e r4 de mayo de 1928 y en vista de úifor- 

Que 1°rííle de1 Secretario. "
gan 1- 11 .^icaldia y Comisión de Montes dispon- 
^ipales antac*ún de arbolado en terrenos muni-

Estad/ 45° pesetas por papel de pagos al 
de ]asJ c°u destino a reintegrar un libro de actas 
del actSe]Í1OTleS niun’C!l);des abierto con Fecha 15

Aprobar varios gastos que importan 617'72 pe
setas.

Sin más asuntos.
Sos del Rey Católico, 1 de marzo de 1935. — 

El Secretario, Victoriano Almárcegui. (Rubri
cado).

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión de 
hoy, y a los efectos del articulo 227 del Estatu
to municipal y 2.0 del Reglamento de Secreta
rios de 23 de agosto de 1924, se expide la presen
te en Sos del Rey Católico, a primero de marzo 
de mil noveciientos treinta y cinco.—‘El Secreta
rio, Victoriano Almárcegui.—V.° B.°: El Alcal
de, Teodoro Mínguez. .

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 1.260.

JUZGADO NUM. 1
D. José María Martín Clavería, Juez de instrucción del 

Juzgado número 1, de Zaragoza;
"Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

a que fueron condenados los responsables civiles sub
sidiarios en causa seguida en este Juzgado bajo el nú
mero 980 de 1932, sobre lesiones, contra Alfonso 
Aisa Valero, se saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez, lo siguiente:

Un automóvil, marca Buick, matrícula B-17.615, 
motor número 1.391.355, conducción interior, pintado 
color canela: tasado en mil pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, el día veintiocho del actual, a las 
once de la mañana, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación y exhibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos se serán admitidos; no se admitirán posturas 
qne no cubran las dos terceras partes de la tasación, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de cederlo a un 
tercero, haciéndose presente que el referido vehículo 
se encuentra en poder de la Sociedad «Monzón Her
manos», con domicilio Armas, 37, 2.°, quien lo exhi
birá a cuantos deseen. .

Dado en Zaragoza a seis de marzo de mil novecien
tos treinta y cinco. —José María Martín.—El Secreta
rio, Fernando García Barsala.

Núm. 1.262.
ATECA

El Juez de instrucción del partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilida

des pecuniarias impuestas al apremiado Santos Gon
zalo Romero y otros, vecinos de Monterde, en expe
diente de apremio número 6 de 1934, por cobro de 
multa de Montes, se sacan a pública subasta, por se
gunda vez, y con baja del veinticinco por ciento, los 
bienes tasados y descritos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
Zaragoza del veintinueve de diciembre de mil nove
cientos treinta y cuatro, para cuyo remate se ha fijado 
el día dos del próximo mes de abril, a las doce quince 
horas, en este Juzgado y en el municipal de Monterde, 
con las mismas formalidades y advertencias que en la 
primera. .

Ateca, a cinco de marzo de mil novecientos treinta 
y cinco.—El Juez de instrucción, Valeriano Valiente.— 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol Martínez.
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Núm. 1.263.
, ATECA

El Juez de instrucción del partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas al apremiado Victoriano Pérez 
tYU7 aZ’ idno9imballa’ en exPediente de apremio núme
ro / de l J34, por multa de montes, se sacan a pública 
subasta, por segunda vez, con rebaja del veinticinco por 
ciento, los bienes tasados y descritos en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de Zaragoza del 29 de diciembre de 1934, para 
cuyo remate se ha fijado el día dos del mes de abril 
próximo, a las doce y treinta horas, en este Juzgado v 
en el municipal de Cimballa, con las mismas formalida
des y advertencias que en la primera.

, Ateca, a cinco de marzo de mil novecientos treinta v 
cinco.-E! Juez de instrucción, Valeriano Valiente.- 
L1 becretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 1.264.
ATECA

El Juez de instrucción del partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas al apremiado Juan Sánchez Este- 
nóm ^edAniOüS e,n expediente de apremio 
num. 5 de 1934 por cobro de multa de montes, se sa
can a publica subasta, por segunda vez y con rebaja del 
veinticinco por ciento, los bienes tasados y descritos en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza del 29 de diciembre de 
1934, para cuyo remate se ha fijado el día dos del pró
ximo mes de abril, a las doce horas, en este Juzgado v 
en el municipal de Monterde, con las mismas formali
dades y advertencias que en la primera.

. ^^eca> a cinco de marzo de mil novecientos treinta v 
ginc°.—El Juez de instrucción, Valeriano Valiente.- 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 1.265.
CASPE

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera instancia 
de esta Ciudad y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado pende expediente 

promovido por Ramón Mompel Andréu, vecino de No- 
naspe, para justificar e inscribir a su nombre el domi
nio de la siguiente finca:

Casa, con su corral, en Nonaspe, calle Soldevilla, 
número trece; lindante derecha Rita Torneo, izquierda 
Plácido Suñer y espalda Matías Latogeta.

Cuya finca consta registrada a nombre de los cón
yuges José Roda Piñol y Francisca Altés Valls y Ale
jandro Borraz Andréu y Josefa Gracia Llop, y amilla
rada a favor de Antonia Llop Cúbeles, por lo que se 
cita a todos ellos o sus herederos, y a cuantas personas 
ignoradas pueda perjudicar la inscripción de dominio 
pretendida, para que se opongan a la misma, recia, 
mando su derecho en forma legal, dentro del término 
de ciento ochenta días, contados desde la primera in
serción de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, que tuvo lugar el once de agosto del año úl
timo.

Dado en Caspe a veinticuatro de febrero de mil no
vecientos treinta y cinco.-Rafael Guerrero Gisbert.- 
El Secretario judicial, Juan Almudí.

Juzgados municipales.
Núm. 1.258.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación.

Por medio del presente se cita a Luis Sáenz Iglesia^ 
que se halla en ignorado paradero, a fin de que el diz 
veintinueve del actual, a las diez horas, comparez^ 
en este Juzgado, sito Democracia, 64, 2.°, a la cele- 
oración de un juicio de faltas que se sigue contrat 
mismo y otro sobre riña y escándalo; apercibiéndú 
que, caso de no comparecer, le parará el perjuicit 
que haya lugar.

Zaragoza, dos de marzo de mil novecientos treint 
y cinco.—El Secretario, Vicente Gallarte.

Núm. 1.259.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En el juicio verbal de faltas seguido en este Juzgad, 

municipal número 3, sobre hurto, contra Julio Balduz 
Royo, recayó sentencia, cuyo encabezamiento y pan. 
dispositiva dicen así:

«Sentencia: En Zaragoza, a dos de marzo de mil no
vecientos treinta y cinco. El Sr. D. Juan Antonio Irán? 
Forres, Juez municipal del Juzgado núm. 3, habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas 
seguidas entre partes, de la una, el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción pública, y julio Balduz 
Royo, de la otra, como denunciado, cuyas circunstan
cias ya constan anteriormente,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de la denuncia 
formulada, a Julio Balduz Royo, declarando de oficio 
las costas.— Así por esta mi sentencia, lo pronunc 
mando y firmo.— Juan Antonio Iranzo.—Rubricado ■

Y para que sirva de notificación al denunciado, ex
pido la presente en Zaragoza, a dos de marzo den: 
novecientos treinta y cinco.— El Secretario, Vicente 
Gallarte.

PARTE NO OFICIAL
Materiales de Construcción y Pavimenta

ción, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se con

voca a Junta general ordinaria de accionistas, paraf 
día 25 del actual, a las siete de la tarde, en su doniK1' 
lio social, Costa, núm. 8. ■

Para tener derecho de asistencia a la misma deb^ 
cumplirse lo que señala el art. 11 de los Estatutos 
cíales.

Desde el día 20 del actual, con arreglo al art 20 6 
los Estatutos, estarán a disposición de los señores 
cionistas las cuentas y sus justificantes.

Zaragoza, 8 de marzo de 1935.—El Consejero-^ 
cretario, Juan Antonio Lasierra.

España Musical, S. A.—Zaragoza. .
De conformidad a lo que previenen los Estatuto5^ 

esta Compañía, se convoca a Junta general ordin3 /; 
de señores accionistas, cuyo acto tendrá lugar 
25 del actual, a las cuatro de la tarde, en el donji1'11 
social, calle de Pizarro, número 6, de esta Ciudad-

Para asistir a la Junta deberán los accionistas de iS 
sitar sus acciones o los resguardos correspondien 
en la oficina de la Compañía, cuatro días antes del ’ 
ñalado para la celebración, recibiendo en dicho 
la papeleta de asistencia. /-e.

Zaragoza, 7 de marzo de 1935.—El Director u 
rente, Alejandro García Burriel. -4^
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